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Asamblea General IAU 2006: Resultados de votación de resolución IAU

24 de agosto 2006, Praga. La primera mitad de la Ceremonia de Clausura de la Asamblea General de la Unión Astronómica Internacional (IAU) de 2006 ha concluido. Los resultados de los votos para la Resolución son trazados aquí. 

Es oficial: La Asamblea General nº26 de la Unión Astronómica Internacional fue un completo éxito. Más de 2500 astrónomos participaron en seis simposios, 17 discusiones comunes, siete sesiones especiales y cuatro sesiones especiales. Los nuevos resultados científicos fueron discutidos vigorosamente, nuevas colaboraciones internacionales fueron iniciadas, planes para futuras instalaciones se pusieron en marcha y mucho más

En adición a toda la excitante astronomía discutida en la Asamble General, seis Resoluciones de la IAU también fueron aprobadas en la Ceremonia de Clausura de la Asamblea General:
1. Resolución 1 para la GA-XXVI: “Teoría de la precesión y definición de la eclíptica”

2. Resolución 2 para la GA-XXVI: “Suplemento a las resoluciones de la IAU 2000 en sistemas de referencia”

3. Resolución 3 para la GA-XXVI: “Redefinición del Tiempo Dinámico Baricéntrico, TDB”

4. Resolución 4 para la GA-XXVI: “Endoso de la Carta de Washington para la comunicación de astronomía al Público”.

5. Resolución 5A: “Definición de ‘planeta’ ”
6. Resolución 6A: “Definición de objetos de clase Plutón”
Los miembros de la IAU reunidos en la Asamblea General 2006 estuvieron de acuerdo en que un “planeta” es definido como un cuerpo celeste que (a) está en órbita alrededor del Sol, (b) tiene suficiente masa para que su propia gravedad supere las fuerzas de un cuerpo rígido, y alcance una forma de equilibrio hidrostático (casi esférico), y (c) ha dejado un vecindario en torno a su órbita.
Esto significa que el Sistema Solar consiste de ocho “planetas”: Mercurio, Venus, Tierra, Marte, Júpiter, Saturno, Urano y Neptuno. También fue decidida una nueva y distinta clase de objetos llamados “planetas enanos”. Fue acordado que los “planetas” y “planetas enanos” son dos clases distintas de objetos. Los primeros miembros de la categoría “planeta enano” son Ceres, Plutón y 2003 UB313 (nombre temporal). Más “planetas enanos” se espera sean anunciados por la IAU in los siguientes meses y años. Actualmente una docena de candidatos a “planetas enanos” son listados en una lista de espera para “planeta enano” de la IAU, que se mantiene cambiando a medida que nuevos objetos son encontrados y la física de los candidatos existentes se hace mejor conocida.
El “planeta enano” Plutón es reconocido como un importante prototipo de una nueva clase de objetos trans-Neptunianos. La IAU llevará a cabo un proceso para nombrar dichos objetos.
Abajo se muestran las Resoluciones para la definición de planeta que fueron aprobadas.
RESOLUCIONES 

La Resolución 5A es la principal definición para el uso de IAU de “planeta” y términos relacionados.
La Resolución 6A crea para el uso de IAU una nueva clase de objetos, para los cuales Plutón es un prototipo. La IAU llevará a cabo un proceso para nombrar estos objetos.
Resolución IAU: Definición de un “Planeta” en el Sistema Solar 

Las observaciones actuales están cambiando nuestro entendimiento de los sistemas planetarios, y es importante que nuestra nomenclatura para los objetos reflejen nuestro entendimiento actual. Esto se aplica, en particular, a la designación “planetas”. La palabra “planeta” originalmente describió a “errantes”, que fueron conocidos sólo como luces moviéndose en el cielo. Los descubrimientos recientes nos conducen a crear una nueva definición, la cual podemos realizar usando la información científica disponible actualmente.
RESOLUCIÓN 5A
La IAU por lo tanto resuelve que “planetas” y otros cuerpos en nuestro Sistema Solar sean definidos en tres distintas categorías de la siguiente forma: 
(1) Un “planeta” es un cuerpo celeste que (a) está en órbita alrededor del Sol, (b) tiene suficiente masa para que su propia gravedad supere las fuerzas de un cuerpo rígido, y alcance una forma de equilibrio hidrostático (casi esférico), y (c) ha dejado un vecindario en torno a su órbita.
(2) Un “planeta enano” es un cuerpo celeste que (a) está en órbita alrededor del Sol, (b) tiene suficiente masa para que su propia gravedad supere las fuerzas de un cuerpo rígido, y alcance una forma de equilibrio hidrostático (casi esférico), y (c) no ha dejado un vecindario en torno a su órbita, y (d) no es un satélite.
(3) A todos los otros objetos excepto los satélites orbitando al Sol, se les refiere colectivamente como “Pequeños Cuerpos del Sistema Solar”.
Resolución de la IAU: Plutón
RESOLUCIÓN 6A
La IAU por tanto resuelve:

Plutón es un “planeta enano” por la definición descrita arriba, y es reconocido como el prototipo de una nueva categoría de objeto trans-Neptuniano.
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